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RESOLUCiÓN DI RECTORAL Na J:$''1 -2011-ANA-DGCRH 

Lima, 1 6 SEP 2011 

VISTO: 

STiJ: 03529 

El expediente administrativo ingresado con Hoja de Envio N' 16600-2011, organizado por EMPRESA DE 
GENERACiÓN ELECTRICA CHEVES S.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes N' 20269180731 Y con 
domicilio en Av. Camino Real 456 - Torre Real, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, sobre 
autorización de reuso de aguas residuales domésticas tratadas provenientes del campamento Checras - Proyecto 
"Central Hidroeléctrica Cheves 1"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, segun establece el articulo 82' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hfdricos, la Autoridad Nacional del 
Agua autoriza el reuso del agua residual tratada, segun el fin para el que se destine la misma, en coordinación con la 
autoridad sectorial competente y, cuando corresponda, con la Autoridad Ambiental Nacional; 

Que, el artfculo 149.2' del Reglamento de la Ley de Recursos Hfdricos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N' 001-2010-AG, señala que el titular de un derecho de uso de agua está facultado para reutilizar el agua residual que 
genere siempre que se trate de los mismos fines para los cuales fue otorgado su derecho; 

Que, la recurrente solicita autorización de reuso de aguas residuales domésticas tratadas provenientes del 
campamento Checras, construido en el marco de la ejecución del proyecto "Central Hidroeléctrica Cheves 1", ubicado en el 
distrito de Checras, provincia de Huaura, departamento de Lima, por un volumen anual total de 4 380 m', para fines de 
riego de vfas de acceso para control de polvo; 

Que, mediante el Informe Técnico N' 0990-2011-ANA-DGCRH/MlZT se emite opinión técnica respecto a la 
solicitud de autorización de reuso de aguas residuales domésticas tratadas, concluyendo que: 

a) EMPRESA DE GENERACiÓN ELECTRICA CHEVES S.A. cuenta con autorización de uso de agua 
proveniente de los rfos Huaura y Checras, con fines de ejecución de obras de aprovechamiento hfdrico, 
otorgada mediante Resolución Directoral N' 0339-2010-ANA-DARH, por un volumen anual total de 468 967 
m' para el primer año y de 478 570 m' para el segundo año. 

b) La autorización precitada no sólo considera la demanda de agua para el proceso constructivo, sino también 
a las demandas de agua de las actividades que se requieran para dar viabilidad al mismo, por lo que el 
riego de vlas de acceso para control de polvo se encuentra incluido en el citado derecho de uso de agua. 

e) El reuso de agua residual doméstica tratada para fines de riego de vfas de acceso para control de polvo, no 
requiere autorización de la Autoridad Nacional del Agua, puesto que el derecho de uso de agua otorgado a 
la recurrente tiene el mismo fin que el reuso solicitado. 

Que, siendo asf, carece de objeto emitir pronunciamiento respecto a la solicitud de autorización de reuso de 
aguas residuales domésticas tratadas provenientes del campamento Checras, construido en el marco de la ejecución del 
proyecto "Central Hidroeléctrica Cheves 1"; 

Con el visto de la Oficina de Asesorfa Jurfdica y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Jefatural 
N' 684-201 O-ANA, sobre autorizaciones de reuso de aguas residuales tratadas. 



SE RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Declarar que carece de objelo emitir pronunciamienlo respecto a la solicitud de autorización de 
reuso de aguas residuales domésticas tratadas provenientes del campamento Checras - Proyecto "Central Hidroeléctrica 
Cheves 1", presentada por EMPRESA DE GENERACiÓN ELI~CTRICA CHEVES S.A., toda vez que se encuentra 
encuadrada en el numeral 2 del articulo 149' del Reglamento de la Ley de Recursos Hldricos, aprobado mediante Decreto 

. "".,>J "'C/O-\,-V" Supremo N' 001-2010-AG. 
(f '" ~ ~ . 
~ °Bo g ARTICULO 2'.- Notificar la presente resolución a EMPRESA DE GENERACiÓN ELECTRICA CHEVES S.A. 
9/- ,. 
\'\. ,I!} ARTICULO 3'.- Poner en conocimiento de la presente resolución al Mlnlsterio de Energla y Minas, al Organismo 

",,,,,1, de Evaluación y Fiscalización Ambiental, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, y remitir copia 
a la Administración Local de Agua Huaura. 

Registre y comunlquese, 

ARILD FERNÁNDEZ ESTELA 
irector (e) 

Dirección de Gestión d Calidad de los Recursos Hldricos 
Autoridad Nacional del Agua 


